
INTER. 2220  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

Octubre veintitrés (23) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 63001311000220190007100 

 

Previo a dar Trámite al proceso de la referencia, mismo que se encontraba 
suspendido en atención a la vigencia de la Ley 1996 de 2019, se procedió a 
consultar el “ADRES”, encontrándose que la persona identificada con la cédula 
de ciudadanía Nro. 4.395.507  y afiliado a la EPS COOMEVA S.A, en el reporte 
del día 29 de septiembre de 2023 aparece “AFILIADO FALLECIDO”, como se 
observa a continuación  

 
 

 



Teniendo en cuenta la información anterior, donde se restablece que el señor 

Miguel Alberto Márquez Bedoya se reporta como persona FALLECIDA, se 

dispone el archivo en forma definitiva de este proceso y la cancelación en los 

sistemas de radicación que se llevan en este despacho, sin necesidad de 

adecuar el trámite a la nueva disposición de la Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

J U E Z 
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